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"Aflo DE LA LUcHA coNIRA LA coRRuPCIÓI{ E If,PUNIDAD,

VISTO:

El lnforme N"129-2019-EPS-GG/GAyF, de fecha 1'l de abril de 2019, emitido por ta
Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas; donde solic¡ta la conformackán del Comité de
Selecc¡ón p€rmÉnente que se encargaÉ de conducir los proc€dimi€ntos de sel€cción
de Subasta lnversa Eloctrónica y Adjudicaciones Simpl¡ficedas.

CONSIDERANOO:

Que, para el pres€nte ejgrcicio f¡scal, es necesario conformar el Comitá de Selección
Permanente, que se encargara de conducir los procedimientos de selocc¡ón de Subasta
lnversa Electrónica y Adjud¡cac¡ones Simplif¡cadas, que realizará la Ent¡dad, para el
oierc¡c¡o presupuestal 2019, de acuerdo al terc€r pánafo del numeral 43.2 del artículo
43' del Reglamento de la L€y de Contratacion€s del Estádo, aprobado por Docreto
Supremo N03¿14-201 8-EF-

Que, el artículo 44' del Reglamento de la Ley d6 Contrataciones del Estado, aprobado
por Decreto Supr€mo No344-20'18-EF, dispone en el numeral ¿14.3 para la conformación
del comité de selección permanente solo es exigible que uno ('l) de sus ¡ntegrantes sea
reprosentante del al órgano €ncargado de las contrataciones.

Que, el artículo 44'del Raglamonto de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado
por Decreto Supremo No3¡14-2018-EF, s6ñala en 6l num€ral ¿14.5 El T¡tular d6 la Ent¡dad
o el funcionario a qu¡en se hubiera delegado esta atribución, d€signa por escrito a los
integrantos titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y ap€ll¡dos
completos, la des¡gnec¡ón del presidente y su suplente. La des¡gnación es notif¡cada por
la Entidad a cada uno de los m¡€mbros.

Estando e lo expuesto, de conformidad a las normas antes c¡tadas y en mérito a la
Delegación de Facultades que se encuentran consignada 6n el Acuordo N"4, de fecha
17 de marzo de 2017 del Consejo Directivo de OTASS, con las visacionos de la Geroncia
de Administración y Finanzas, Gerencia d6 Operaciones, G€roncia de Planeami€nto y

Presupuesto y la G€rencia de Asesoría Juríd¡ce.
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N' O49.2OIg.EPS-M/GG

Moyobamba, 1'l de abril de 2019.

Que, por Acuerdo No4 de fecha 17 de ma¡zo de20l7, del Conseio Directivo del OTASS,
numeral 4.2 en el marm de lo dispuesto en el sub numoral 1 del numeral 101.1 del
artículo 101 del Decreto Leg¡slativo Nol280, Ley Marco de la Gestjón y Prestacióñ de
los Servicios de SanEamientol SE DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL
para la EPS Moyobamba SRL al Sr. Víctor David Ponce Zent6no; así como aquellas
€stablecidas en el Estatuto Social de la Entidad Prostadora de Servicios d6
San€amiento de Moyobamba SRL, inscrito 6n la partida No 11001045 de la Oficina
Registrel de Moyobamba.
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RESOLUCIÓN DE GERENC¡A GENERAL N" O49.2O19.EPS-M/GG

SE RESUELVE:

illIEMBROS TITULARES

1. CPC. Henry Femando Sausa Montenegro
2. CPC. Fanny Magal¡ Rojas Bravo
3. lng. Helmut Ricky Rodríguez Cu€va

MIEMBROS SUPLENTES

l. CPC. RutÉn Arias Noriega
2. CPC. Wilson Soria Vela
3. lng. Alb€rto Saavedra Ton6s

Presidente
Miembro
M¡embro

Presidente
Miembro
Miembro

ARTíCULO SEGUNDO.- Disponer la ¡ntervención de los miembros suplontes €n
aplicación del séptimo pánafo artículo 44 d€l Reglamento: en caso d6 ausencia d€l
titular, en d¡cho caso la Entidad evalúa 6l molivo de la ausencia a efectos de determinar
su responsab¡lidad, si la hubiere, sin que ello impida la participación d€l suplente.

ART|CULO TERCERO.- Disponer que durante su el desomp€ño de su encargo 6l
Comité de Selección Permanente se encuentre facultado pera solicitar apoyo que
requiera de las dep€ndenc¡as o áreas pertinentes de la Entidad, involucradas en las
contratacionós de los citados bienes, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar la presente resolución a los servidores que conforman
el Comité de Selección Permanenté.

REGíSTRASE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE
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ARÍCULO PRIMERO.- conformar ol Comité de Selección permanente que se
€ncargaÉ de conducir los procedimiontos d6 s6lecck5n de Subasta lnversa Electronica
y Ad¡udicaciones S¡mdif¡cadas para bienes, servicios en genoral y consultoría en
general de la EPS Moyobamba SA, para el €jercicio pr€supuostal 2019, el cual estará
conformada por las siguientes m¡embros:


